
 

Multidisciplinar 

 Detección de malos tratos psicológicos 3 V  
Jornadas circuito Barcelona 
contra la violencia 

Multidisciplinar 

 Aportaciones de los espacios de debate  1 V  
Jornadas circuito Barcelona 
contra la violencia 

 Trabajo en red: compromisos ,nuevos 
instrumentos i circuitos territoriales 1 V  

Multidisciplinar 

Jornadas circuito Barcelona 
contra la violencia 

 Violència de gènere i HIV. 2005   2 Treballadores Socials 

 
 Sessió informativa dels circuits de violència, 

del cas de seguretat dels Mossos 
d'esquadra. 2006 

  
2 Treballadores Socials 

 V Jornades de Treball. Circuit BCN contra la 
violènciea vers les dones. Maig 2006 

  7 Treballadores Socials 

 Introducció a la violència de gènere 
  

2 
Treballadora Social 

Gestor de casos (Infermeria) 

 Curso de malos tratos en urgencias 2 2 60 Residentes de primer año del 
área médica 

 Curso de formación en malos tratos 14 2 49 Personal del IMAS 

 Plan de trabajo sobre violencia de género 
municipal (Hospital de Sant Celoni) 2 1 1 Trabajadora Social 

 Evolución de un caso de violencia de género 
en el municipio (Hospital de Sant Celoni) 3 1 1 Trabajadora Social 

 Elaboración protocolo de violencia de género 
extrema 3 1 1 Trabajadora Social 

 Detección y prevención de la violencia de 
género en el ámbito sanitario. ABS Sabadell 2 1 48 

 Personal sanitario: 
 médicos/as, enfermeras/os, 

 trabajadores/as sociales, 
educadores/as y asistentes 
sociales 

 
Corporación Sanitaria Parc Taulí. Detección y 
prevención de la violencia de género en el 
ámbito sanitario 

2 1 25 Profesionales del ámbito de 
Atención Primaria 

 Corporación Sanitaria Parc Taulí. Violencia 
Cero 2 1 50  Profesionales del ámbito 

asistencial y de trabajo social 

 
Corporación Sanitaria Parc Taulí. Detección y 
tratamiento de la violencia de género desde 
el mundo sanitario 

2 1 50  Profesionales del ámbito 
asistencial y de trabajo social 

 
Hospital de Terrassa. Violencia domésti  ca. 
Participación en el programa “ A bona hora” 
de Radio Sabadell 

   Trabajadores sociales  

 Hospital de Terrassa. Ciclo de sesiones 
sobre violencia doméstica, por servicios 4 2 40 

Personal médico y de 
enfermería de los servicios de 
urgencias y traumatología 
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Tabla II. Mujeres diagnosticadas en los servicios sanitarios y fuente de 
información utilizada. Cataluña 2005-2006 
 
Lleida Urgencias hospitalarias 259 HUAV. Urgències  

 Atención primaria 32 Primaria (e-CAP)  

Camp de Tarragona Atención primaria    

 Asistencia Atención Continuada 9 Propio paciente  

  Asistencia consulta MF 2 Propio paciente  

 Psicóloga Servei SIAD 4 Profesional  

 Trabajadora Social CAP 1 Profesional  

 Atención 

 social 

continuada /   Trabajadora 12 Propio paciente Acti  vación protocolo actuación 

Departament de salut de 

Generalitat Catalunya/Ministerio  

Sanidad 

 Servicios sociales 80 Profesional  

 Asistencia Atención Continuada 3 Propio paciente  

 Asistencia Atención Continuada 2 Propio paciente  

 CAP Torreforta 96 e-CAP  

 Hospital  

 Urgencias Hosp.St.Joan de Reus 37 Treball social Total casos: 46 
En tots ells s’ha seguit el 

 protocol de l’hospital en atenció 

assistencial, suport social i 

  assessorament

  Maltractament físic 17 Treball social Hosp. Joan XXIII. Urgències i 
Hospitalització 

 Maltractament Psicològic 6 Treball social Hosp. Joan XXIII 

 Abusos sexuals 8 Treball social Hosp. Joan XXIII 

 Maltractament institucional 1 Treball social Hosp. Joan XXIII. Consultes 
externes 

  Sospita maltractament 10 Treball social Hosp. Joan XXIII 

Terres de l’Ebre Atención primaria    

 ABS L’Aldea – Camarles - Ampolla 24 Comunicats judicials  

 ABS Deltebre 14 Comunicats judicials  

 ABS Flix 8 Comunicats judicials  

  Institut Català de la Dona a les Terres 

de l’Ebre 

115 Registre d’acti  vitat Son els casos d’atenció 

psicològica realitzats l’any 2006 

per l’ICD. No  indica si son 

sessions o casos disti  nts 

 Hospital  

 Hospital Comarcal Mora d’Ebre 24  Registre de dades de Violència 

de Gènere 
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Hospital de Tortosa Verge de la Cinta 15 Registre d’acti  vitat Registre de dades de Violència 

de Gènere 

Girona Atención primaria    

 ABS Camprodon (Ripollès) 2 1(Jutjat) 

afectada) 

i 1(mateixa  

 ABS Figueres ( Alt Empordà) 30 Enquesta 

metges 

telefónica  de  

 ABS Cassà de la Selva (Gironès) 15 metges  

 ABS Blanes (La Selva) 66 Registre parts judicials  

 ABS Anglès ( La Selva) 5 dones i 1 

home 

Informe mèdic d’assistència 

i comunicat de jutjat de  

 guàrdia. 

 

 ABS de l’Escala 85 Registres específics 

de guàrdia 

i  jutjats  

 Hospital  

 Hospital Campdevànol:  Urgències  15 Les interessades  

 Hospital de Palamós:

 CCEE Ginecologia. 

 Urgències i 9 Els metges  

 Hospital Universitario 

Doctor Josep Trueta 

de  Gerona 26 Unidad de Trabajo Social 24 urgencias 

1 ginecología 

1 neurocirugía 

Catalunya Central Atención Primaria    

 Atención Primaria 5 diagnostico Equipo atención 

Berguedà 

 Primaria  

 Atención Primaria 10 sospecha Equipo atención 

Berguedà 

 Primaria  

 Atención Primaria 2 diagnostico Equipo 

Moià 

Atención  Primaria  

 Medicina Familiar 10 diagnostico Comunicados judiciales Revisión de todos los 

comunicados judiciales y la 

HCAP Vic Sud 

 Servicios Sociales/Policía 

municipal/Área Básica   de 

Salud/Mossos d’Esquadra 

75 Protocolo de coordinación 

entre las  instituciones 

anteriormente citadas 

Son número de 

Osona 

mujeres de 

Alt Pirineu i Aran Hospital  

 Hospital Comarcal del Pallars. Servei 

d’urgències 

1 Història clínica  

  Hospital Comarcal del Pallars. Salut 

mental 

2 Història clínica  

 Fundació 

d’urgències 

Sant Hospital.   Servei 2 Història clínica  
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Hospital 

d’urgències 

de Puigcerdà.   Servei 1 Història clínica  

Barcelona Hospital  

 Urgencias 

Barcelona 

Hospital Clínico  de 133 por 

violencia 

91 por 

agresión 

 sexual 

_________ 

224 (total)  

Registro de pacientes de 

Urgencias 

 Tipos: Protocolo de asistencia 

interno. Registro de casos 

(trabajo social) 

Explicito 

-Detección confirmada por la 

victima 

La mujeres incorporadas al 

 registro han sido nuevas en 202 

casos 

 Hospital de la Santa Creu i Sant Pau 51 (en 2005) 

52 (en 2006) 

_________ 

103 (total) 

Urgències Pediatria 

 Urgències Generals 

Urgències Ginecologia 

Neonatologia 

Pediatria-Sant Federic 

UCI-Pediatria 

CCEE-Pediatria 

CCEE-COT 

 

 Urgencias Centre Peracamps 384 Mapa anatómico  

 Urgencias Hospital del Mar 231 Mapa anatómico  

 Urgencias Hospital de l’Esperança 69 Mapa anatómico  

 Urgencias Hospital Sant Celoni 35 Parte judicial de urgencias  

  Urgencias Corporación Sanitaria Parc 

 Taulí 

385 Unidad de Trabajo Social  

 Urgencias. Hospital de Terrassa 56  Protocolo violencia de género 

 Atención primaria    

 ABS Sabadell 27 Servicios sociales

consulta asistencial 

  y  

CATALUÑA  2.654   
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1. ANÁLISIS GENERAL DE LA SITUACIÓN: DESARROLLO DE LA LEY; 
EVOLUCIÓN DEL PROBLEMA; SISTEMAS DE INFORMACIÓN ESPECÍFICOS 
(REGISTROS U OTROS) 

La violencia de género es un problema social que precisa de un abordaje 
intersectorial. Por ello en la Comunidad Valenciana se viene trabajando desde el 
ámbito institucional con Planes, Leyes y puesta en marcha de organismos de carácter 
intersectorial creados en el seno de la Generalitat, desde el año 1997. 

Como principales líneas de actuación, cabe resaltar las impulsadas desde la 
Dirección General de la Mujer de la Consellería de Bienestar Social: 

Se han elaborado, impulsado, implementado y evaluado los Planes de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Comunidad Valenciana 1997­
2001, 2001-2004 y 2006-2009. Estos planes han desarrollado distintas líneas de 
actuación que han implicado a todas las Consellerias, trabajando en las mismas por la 
incorporación tanto del análisis de género como de actuaciones dirigidas a disminuir y 
erradicar las diferencias entre mujeres y hombres.  

El Plan 2001-2004, contiene un área específica contra la violencia de Género: el Área 
VIII. En ella se incluyen objetivos y actividades dirigidas tanto a la prevención, como a 
la sensibilización de la población y formación de los profesionales, así como al 
fomento de la investigación sobre las causas y consecuencias de la violencia contra 
las mujeres, y la prestación de una asistencia integral y protección adecuada a las 
afectadas. 

En el Plan 2006-2009, no se incorpora esta área, al existir un Plan Específico contra la 
Violencia de Género y un área completa en la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la 
Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Para llevar a cabo el seguimiento de estos Planes, se creó en 1997, la Comisión 
Interdepartamental de Igualdad de Oportunidades, en la que están representadas 
todas las Consellerías del Gobierno Valenciano. Cada miembro de esta comisión 
coordina, supervisa y evalúa el grado de cumplimiento del Plan en cada Consellería, 
así como el presupuesto asignado en la misma. Además de esta evaluación interna, 
se ha llevado a cabo una evaluación externa de cada Plan por una de las 
Universidades de la Comunidad Valenciana. 

En el año 2002 se creó la Comisión Interdepartamental para combatir la Violencia 
Doméstica, mediante el Decreto 143/2002 de 3 de septiembre, modificada a través 
del Decreto 202/2003 de 3 de octubre. En ella están representadas, bajo la 
presidencia del Presidente de la Generalitat, las Consellerias de Bienestar Social, 
Empleo, Economía y Hacienda,  Educación, Sanidad, Justicia y Administraciones 
Públicas y Territorio y Vivienda. 

En el año 2004, se crea el “Foro de la Comunidad Valenciana contra la violencia 
de Género y personas dependientes en el ámbito de la familia” (Decreto 52/2004 
de 2 de abril del Gobierno Valenciano), como órgano colegiado, consultivo y asesor. 
Es un foro de reflexión, intercambio y comunicación entre los organismos públicos y la 
sociedad, con el objeto de estudiar, investigar y promover actuaciones tendentes a la 
prevención y erradicación de la violencia de género y personas dependientes en el 
ámbito de la familia. Una de las funciones que está llevando actualmente el Foro, 
mediante grupos de trabajo, es la revisión y actualización de los distintos Protocolos 
de actuación.  
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Además se han desarrollado los siguientes Planes específicos y Leyes contra la 
violencia de  género en la Comunidad Valenciana:  

Plan de Medidas para combatir la Violencia que se ejerce contra las Mujeres 
2001-2004: aprobado el 15 de enero del 2002. Se elabora como estrategia articulada, 
para ofrecer una respuesta más específica a través de la coordinación 
interinstitucional y sectorial, fundamentada en distintos protocolos, recomendaciones y 
medidas concretas de actuación, en el ámbito Jurídico, Sanitario, Asistencial y Policial. 
En este Plan se recogen por primera vez en la Comunidad Valenciana, Guías de 
actuación dirigidas a los y las profesionales que trabajan en estos cuatro  ámbitos. 

Para reforzar más eficazmente las políticas de Igualdad y la lucha contra la violencia, 
se promulga la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (DOGV nº 4.474 de 4 de abril de 2003). Su capítulo VI está 
dedicado exclusivamente a la violencia que se ejerce contra las mujeres. Impulsando 
acciones encaminadas a la investigación, prevención, sensibilización de la población, 
así como a la asistencia integral a las afectadas. 

Plan de Medidas del Gobierno Valenciano para combatir la Violencia que se 
ejerce contra las Mujeres, 2005-2008. Este Plan recoge 92 acciones, distribuidas en 
VI Áreas de intervención: prevención, seguridad, apoyo y atención a las afectadas, 
sensibilización, formación e investigación, profundizando en las líneas de trabajo 
iniciadas en los anteriores Planes y Ley 9/2003 de Igualdad, así como en 
cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. En este Plan están implicadas 
directamente las siguientes Consellerías: Presidencia; Bienestar Social; Sanidad; 
Economía Hacienda y Empleo;Justicia y Administraciones Públicas; Cultura, 
Educación y Deporte; Empresa, Universidad y Ciencia; Territorio y Vivienda.      

Para el seguimiento de la magnitud de la violencia de género utilizamos registros 
oficiales (Ministerio del Interior, Instituto de la Mujer, etc.) que nos permiten conocer el 
número de mujeres fallecidas como consecuencia de este tipo de violencia. En los 
años 2005 y 2006 se ha cobrado la vida de 17 mujeres en la Comunidad Valenciana 
(9 en 2005 y 8 en 2006). 

La Comunidad Valenciana cuenta con un recurso específico desde 1996 en Valencia 
y desde 1997 en Castellón y Alicante que son los Centros Mujer 24 horas, 
especializados en la atención a mujeres afectadas por malos tratos físicos y/o 
psíquicos, agresiones sexuales, abusos sexuales y acoso sexual en el ámbito laboral. 
Funcionan las 24 horas del día, todos los días del año y están atendidos 
permanentemente por una trabajadora social, una psicóloga, y por una abogada, 
ofreciendo una atención integral desde los diferentes enfoques profesionales: social, 
psicológico y jurídico.  

En la siguiente tabla figuran el número de mujeres atendidas en los Centros Mujer 
24 Horas en la Comunidad Valenciana. 

ATENCIONES CENTROS DE MUJER 24 HORAS 
VALENCIA, CASTELLÓN  ALICANTE  

AÑO VALENCIA CASTELLON ALICANTE TOTAL 
2º semestre 2005 481 205 289 975 

2006 960 361 657 1978 
TOTAL 1.441 566 946 2.953 
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Los Centros Mujer 24 horas disponen de un servicio de atención telefónica 
gratuita 900 58 08 88, dirigido a las mujeres, cuya finalidad es atender, informar y 
mitigar angustias a través del anonimato que este medio garantiza.  

LLAMADAS RECIBIDAS A TRAVÉS DE LA LINEA 900-58.08.88 

AÑO TOTAL 
Segundo semestre 2005 13.827 
2006 30.028 
TOTAL 43.855 

Otro servicio prestado por los Centros Mujer 24 horas a las mujeres afectadas por 
malos tratos es el sistema de Protección Telealarma, que es un recurso de carácter 
preventivo que permite, vía satélite, conocer en cualquier momento la localización de 
la mujer afectada por maltrato. Desde el inicio de la puesta en marcha de este sistema 
de protección (diciembre de 2002) hasta diciembre de 2006 se han beneficiado un 
total de 165 mujeres. A fecha 31 de diciembre de 2006  el número de mujeres en alta 
era de 75. 

Para los casos en los que la mujer afectada por violencia de género necesita 
protección debido a la situación de riesgo en la que vive, la Dirección General de la 
Mujer de la Consellería de Bienestar Social, dispone de 22 Centros de Servicios 
Sociales Especializado Mujer (Centros de Emergencia, Casas de Acogida y 
Viviendas Tuteladas), propios o concertados con 315 plazas, de carácter residencial, 
donde se presta asistencia integral a las mujeres y a sus hijos. En ellos, en 
coordinación con otras Instituciones, se trabaja en la resolución de los distintos 
problemas que puedan plantear: sanitarios, formativos, laborales, judiciales, sociales, 
etc. El total de ingresos en estos Centros en el último semestre del 2005 fue de 192 
mujeres y 147 menores y durante el año 2006 de 523 mujeres y 477 menores.  

En junio de 2005 entró en vigor una nueva normativa ((Circular 1/2005 de la Agencia 
Valenciana de Salud, de 17 de mayo de 2005), por la que los médicos de centros de 
atención primaria y de hospitales deben utilizar el nuevo Informe Médico por 
Presunta Violencia Doméstica (Adultos) para notificar a los jueces los casos de 
sospecha de violencia de género. Este informe sustituye, específicamente en este tipo 
de casos, el parte de lesiones general que hasta entonces venían utilizando los 
facultativos también para estos supuestos de maltrato.   

Con esta medida se contribuye desde el ámbito sanitario a dar una respuesta integral 
a la violencia de género, ya que facilita la comunicación e información a la 
Administración de Justicia, contribuyendo a que se garantice la actividad probatoria de 
este tipo de delitos.   

El nuevo informe, además del ejemplar que se remite al juzgado, cuenta con 3 copias. 
Una se le entrega a la mujer afectada, y con ella puede acudir al juzgado o cuerpos de 
seguridad si desea interponer una denuncia. Otra que queda en la historia clínica del 
centro sanitario que presta la asistencia. La última copia del informe, en la que no 
figuran los datos personales de la afectada, se remite a la Dirección General de Salud 
Pública y se introduce en el Registro Informático. De esta forma podemos disponer 
de datos de la evolución de la magnitud del problema y del perfil de los casos de 
violencia de género.  
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Desde la puesta en marcha de este informe médico, en junio de 2005, se han utilizado 
para notificar 847 casos de violencia de pareja en 2005, y 1.805 en el año 2006. El 
91,5% de estas afectadas por violencia en 2005 y el 91,7% en 2006 fueron mujeres. 

2. ACTUACIONES PARA LA DETECCIÓN PRECOZ 

La detección precoz de la violencia de género en el ámbito sanitario está 
estrechamente ligada al índice de sospecha que tengan sus profesionales. Por ello se 
han impulsado estrategias para incrementar la sensibilidad y formación de los 
profesionales de los centros sanitarios de Atención Primaria y de los servicios de 
urgencias, como se detalla en el apartado 3.  

3. PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 
CONTINUADA DEL PERSONAL SANITARIO 

En el periodo de tiempo al que hace referencia este informe, se han desarrollado las 
siguientes actividades formativas en violencia de género dirigidas a los profesionales 
de los centros sanitarios dependientes de la Conselleria de Sanidad:  

Organizados directamente por la Conselleria de Sanitat: 

• 2º semestre de 2005: Jornadas de violencia de género para médicos de 
Atención Primaria y servicios de urgencia, 3 ediciones (Alicante, Castellón y Valencia), 
con una duración de 7 horas cada una de ellas, y la asistencia de 200 alumnos en 
total. Se designó un médico de cada centro de Atención Primaria por la Dirección de 
su Departamento de Salud para la asistencia a dicha jornada de formación.  

• 2º semestre de 2005: Curso “El papel del profesional sanitario en la detección 
y abordaje de la violencia de género”, de 20 horas de duración, que ha contado con 1 
edición, para 25 alumnos de distintos perfiles (médicos, enfermería, trabajadores 
sociales).   

• 2006: Curso “formador de formadores en violencia contra la mujer en las 
relaciones de pareja”. Se han realizado 2 ediciones, una en Valencia y otra en 
Alicante, con una duración de 28 horas cada una de ellas. Han asistido un total de 80 
profesionales sanitarios. 

• 2006: Curso “El papel del profesional sanitario en la detección y abordaje de 
la violencia de género”, de 20 horas de duración, que ha contado con 4 ediciones, 
cada una de ellas para 25 alumnos.   

• 2006: Curso “Salud, género y violencia”, de 30 horas de duración, que ha 
contado con 3 ediciones, con 25 alumnos cada una de ellas.   

• 2006: Taller sobre “el papel del profesional sanitario en la detección y 
abordaje de la violencia de género”, de 8 horas de duración, que ha contado con 2 
ediciones, con 60 alumnos cada una de ellas. 
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